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Íblctin I Oficinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS BXOBPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. . » « « 86 pesetas. 
Vrimestre, . « * . 9 id.

4 Amero suelto 5 0 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

iaterés particular,, ge insertarán á 
50 oéntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaosta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputae 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri
girá al Administrador del Boletis 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pagoi

PASTE OFICIAL

á. M.el Rey D. AlfonsoXIII (q. D.g.) 
á.VÍ,la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. á. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fcatei^demás personas de la Augusta 
Me!»1 Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud,

*^Gaoeta del 9, de Septiembre de 1924&)

nnsnmj^

NúM.4.113.

haio Éajióo líe Reatas plicas 
OBLA 

PROVINCIA. DE VALLADOLID

^^útro3 fiscales de Edificios y 
Sÿlares

CIRCULAR
La Gaceta de /[Madrid del día 

L del mes de Julio último pu
blicó el Real decreto-ley que re
gula los Presupuestos del año eco
nómico de 1924-25, y eu su ar
ticulo 32 dice a la letra:

«Artículo 32, Se declaran 
subsistentes los preceptos de la 
disposición 7.* especial de la ley 
de 29 de Abril de 1920, que im- 
Peuc a los Ayuntamientos la 
ubligaeión de formar y presentar 
e la Hacienda, los Registros fis
cales de los edificios y solares de 
®u distrito municipal, y subsís- 
cutes también los recargos pro

gresivos, establecidos por la mis- 
^adisposición, sobre el importe 

é asa riqueza, en el régimen de 
®’^Po fijo, de los Municipios ou- 
*®s Ay untamientos no hayan 
cumplido.esa obligación.

Tales recargos serán también 

impuestos a la riqueza de aque
llos Municipios cuyos Ayunta
mientos presentaron sus Regis
tros fiscales dentro de los plazos 
señalados y que por causas impu
tables a esas mismas Corporacio
nes municipales, no estóu aproba
dos en 31 de Dioiembrede este año 
y en vigencia en el ejercicio eco
nómico de 1925-26. Sn estos re
cargos, la imposición empezaráen 
el tanto por ciento que correspon
da, en el citado ejercicio, a los 
Municipios de riqueza similar a 
la de los comprendidos en este 
precepto, según la escala estable* 
cida en la citada ley, o sea: en el 
80 por 100 para los Municipios de 
riqueza amillarada cuyo importe 
no exceda de 5.000 pesetas; el 70 
por 100 para los que excedan 
de esta cifra sin rebasar la de pe
setas 100.000, y el 60 por 100 pa
ra los que excedan de esta cifra.»

En conformidad con esta dis
posición, la Gaceta de Madrid 
del día 24 del mes en curso pu
blica la Real orden de la Presi
dencia del Directorio Militar, fe
chada el 22 con las disposiciones 
pertinentes al cumplimiento de 
los preceptos del artículo 32 del 
citado Real decreto-ley, en cuyas 
disposiciones se dice:

«limo Sr.: Para el cumplimien
to del artículo 32 del Decreto-ley 
de 30 de Junio último, que regu
la los presupuestos del año eco
nómico de 1924-25,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido dictar las siguientes dis
posiciones:

1.* Los Ayuntamientos que 
se encuentran en el caso citado 
en el segundo párrafo del artículo 
32 del Real decreto do referen
cia, o sean los que hubieran pre
sentado en el plazo reglamenta
rio, o con posterioridad, sus res
pectivos Registros fiscales de la 
riqueza urbana, y devueltos és
tos por las oficinas de Hacienda 
para subsanar defectos, no los ha
yan entregado nuevamente, se
rán notificados por las Adminis
traciones de Reotas públicas de 
las respectivas provincias, de que 
si en 30 de Noviembre próximo 
no hubieren presentado nueva
mente sus respectivos Registros, 
debidamente subsanados los erro
res u omisiones que motivaron 
su devolución, quedaráa incur
sos en la responsabilidad señala
da en el citado artículo 32 del 
Real decreto,

2 “ Incurrirán en responsabi
lidad gubernativa las Administra
ciones de Reatas públicas que no 
hayan elevado & la superioridad 
los Registros fiscales presentados 
en los quince días siguientes a su 
presentación, o caso de que hu
bieran de subsanarse defectos en 
los mismos, no los hayan devuel
to con el pliego de reparos que 
previene el artículo 52 de la Ins
trucción de 1920.

3 .“ Los Ayuntamientos a 
quienes se hubiera devuelto para 
rectificar sus respectivos Regis
tros fiscales, y que los volviesen 
a presentar, ya sea en tiempo o 
fuera de él, sin haber hecho las 

rectificaciones a que hubiere lu
gar, incurrirán también en las 
resposabilidades del mencionado 
Decreto-ley de 30 de Junio úl
timo.

4 .* No obstante lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 
52 de la Instrucción dictada para 
la realización de los trabajos del 
Catastro de la riqueza urbana, 
las Administraciones de Rentas 
públicas admitirán y examinarán 
los Registros fiscales, aunque el 
importede cuota total sea inferior 
al cupo del Tesoroqueeneste régi
men hubiera correspondido en el 
repartimiento inmediato anterior 
a la riqueza del término muni
cipal.

Dichos Registros, sí no ofrecie
ren otros reparos, se elevarán al 
Centro directivo correspondiente, 
el cual dispondrá que inmediata
mente sean comprobados por vía 
de excepción a lo dispuesto en 
general sobre el orden de las 
comprobaciones, y hasta que és
tas se verifiqueo, su riqueza 
seguirá tributando en régimen 
de cupo fijo.»

Lo que por la presente Circular 
se hace público para conocimien
to de los Ayuntamientos de esta 
provincia, que aun no hubieren 
presentado sus respectivos Regis
tros fiscales, o que les hubieran 
sido devueltos para subsanar de
fectos.

Valladolid, 2 de Septiembre de 
1924.—Sl Administrador de Ren
tas públicas, Marian» Escudero,
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Bobadilla del Campo.

Próxima la fecha en que ha de 
hacerse la reotificación da altas 
y bajas de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, para formar los 
apéndices al amillaramieoto que 
sirvan de base para la derrama 
de la contribución territorial en 
el año de 1924-25, se hace sa
ber a los terratenientes de esto 
término, así vecinos como fo
rasteros, que los que hayan su
frido alteración en sus riquezas 
pueden presentar en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días a contar 
desde la fecha en que aparezca 
inserto el presente anuncio en el 
«Boletiu Odeial», las oportunas 
relaciones duplicadas, acompaña
das de los documentos qoe justi
fiquen haberse satisfecho los de
rechos Reales a la Hacienda, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

Bobadilla del Campo, a 29 de 
Agosto de 1924.—El Alcaide, 
Fructuoso Gil.

NúM. 4.107.

Castrillo do Oñoro.
Don Tomás González Arranz, Al

calde Presidente de la villa de 
Castrillo do Duero.

Hace saber: Que por la Comi
sión de Hacienda de este Munici
pio y en virtud de acuerdo del 
Ayuntamiento pleno de esta villa, 
en sesión del día 30 del actual, 
se ha confeccionado un proyecto 
de carta municipal autorizada 
conforme al artículo 57 del Re
glamento sobre organización y 
funcionamiento de los Ayunta
mientos, fecha 9 de Julio de 1924, 
en relación con los artículos 142 
y 149 del Estatuto municipal vi
gente y que habrá de regir en 
este Ayuntamiento en cuanto al 
orden económico.

Dicho proyecto de carta muni
cipal, así como el acuerdo antes 
referido, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
treinta días, a fin de que sean 
examinados por cuantos lo ten
gan por conveniente y puedan 
foroaular los reparos y reclama
ciones que acerca del acuerdo o 
de la carta estimen pertinentes, 
pues pasado que sea el plazo, no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Castrillo de Duero, a 1.“ de

Septiembre de 1924.—El Alcalde, 
j Tomás González.—El Secretario, 

Aniano González.

NuM. 4.106.

Lftngay#.

Próxima la fecha en que ha de 
hacerse la rectificación de altas y 
bajas de la riqueza rústica y ur
bana, para formar los apéndices 
al amillaramiento que sirvan de 
base para la derrama de la con
tribución territorial en el año 
venidero de 1925-26, se hace 
saber a los vecinos y terratenien
tes de este término que los que 
hayan sufrido alteración en sus 
riquezas, pueden presentar en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el próximo mes de Sep
tiembre, las oportunas relaciones 
duplicadas, acompañadas de los 
documentos que justifiquen la al
teración, sin cuyo requisito no 
serán admitidas.

Laogayo, a 1.® de Septiembre 
de 1924,—El Alcalde, Francisco 
García.

Núm. 4.112.

Renedo de Esgueva.

Don EmilioGüfcía, Alcalde cons- 
titucioual de esta villa.

Hago saber: Que la cobranza 
por utilidades y demás impues
tos de este distrito municipal, 
correspondiente ai primer tri
mestre del ejercicio 1924 a 1925, 
en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 35 y siguien
tes de la Instrucción para el 
servicio de la Recaudación de hs 
Contribuciones de 26 de Abril 
de 1900, en referido trimestre, 
tendrá lugar el día 10 del mes 
de Septiembre desda las nueve 
de la mañana a las tres de la 
tarde, por el Recaudador de esta 
Ayuntamiento don Jesús Moneo 
Mingo, o sus auxiliares, en el 
sitio designado al efecto casa de 
Marcial Gil.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en los repartimientos, tanto veci
nos de esta villa como forasteros 
de citados impuestos, y a fin de 
que puedan satisfacer sus cuotas 
sin los recargos que para los mo
rosos determina el artículo 47 de 
referida instrucción, se invita a 
los mismos por medio del presen
te edicto a que verifiquen el pago 
de sus respectivas cuotas en el 
plazo señalado, Al propio tiempo 

se hace saber que durante los cin
co últimos días de repetido mes y j 
en las horas antes indicadas, po
drán también satisfacer sus cuo
tas de expresado trimestre, sin 
recargo alguno, en el domicilio j 
del Recaudador, situado en Va- 1 
lladolid, Angustias, 3, principal, j 

Renedo de Esgueva, a 3 de Sep
tiembre de 1924.—El Alcalde, 
Emilio García.

Núm. 4.096. !

Torrelobatón.
Habiendo sido confeccionado 

por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi
gente, para el año económico de 
1924 a 1925, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días hábiles a 
los efectos del artículo 510 del 
Estatuto municipal.

Durante ei plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Torrelobatón, a 30 de Agosto 
de 1924.—El Presidenta de la 
Junta, Melitón Alonso.

Igualmente y por el mismo 
término se hüla de manifiesto 
en los Ayuntamientos de 

Castrobol
Encinas de Esgueva 
Palazuelo de Vedija

isiBHUO Sim
Juzgados municipales.

Núm. 4.108.

VALLADOLID.—PLAZA
Don Domiciano Casado Ortiz, Se

cretario suplente del Juzgado 
municipal del distrito de la 
Plaza de esta ciudad.

Certifico: Que en ei juicio ver
bal de faltas, seguido en este 
Juzgado, por falta contra el orden 
público, contra Vicente Gonzá
lez Giménez, se ha dictado en el 
mismo, con fecha de hoy, sen
tencia cuya parte dispositiva li
teralmente copiada dice asi:

Fallo: Que debo condenar y 
condeno al denunciado Vioeata 
González Giménez, como autor 
de una falta, contra el orden pú
blico, a la pena de cinco dias de 
arresto menor, que sufrirá en su 
propio domicilioy además ai pago 
de las costas liel presente juicio. 
Y para la notificación de la pre
sente sentencia, al condenado 
Vicente González Giménez, por 
ignorarse su actual domicilio y 
paradero, hágase por medio del 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
y devuelvánsele las tijeras que le 
fueron ocupadas. Así por esta mi 
sentencia juzgando la pronua- 
cio, mando y firmo.—Casimiro 
González García-Valladolid.

Y para que sea inserta la pre
sente notificación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, la expi
do visada por el señor Juez y se
llada con el del mismo en Valla
dolid, a treinta de Agosto de mil 
novecientos veinticuatro.-—Do
miciano Casado.—V.® B,° Casimi
ro González Garcia-Valladolid.

Núm. 4.109.

VALLADOLID.—PLAZA
Don Domiciano Casado Ortiz, 

Secretario suplente del Juzga
do municipal del distrito de h 
Plaza de esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas, seguido en este Juz* 
gado, por infracción de la ley de 
caza, contra Luis López, Segundo 
Jesús López^ y Luis Giménez 
López, se ha dictado en el mismo, 
con fecha veinticinco del corrien
te mes, sentencia cuya parte dis
positiva literalmente copiada di
ce así:

Fallo:» Que debo condenar y 
condeno a los denunciados Lais 
López, Segundo Jesús López y 
Luis Giménez López, como auto
res ambos de una falta de infrac
ción de la ley de caza, a la pena 
de diez y seis pesetas de multa 
que satisfarán ambos por partes 
iguales en papel de pagos al Es
tado, sufriendo, en caso de insol
vencia la sustitutoria correspon
diente y además a ambos al pago 
de las costas del presente juicio. 
Y para la notificación de la pre
sente sentencia a los denunciados 
por ignorarse sus actuales domi’ 
cilios expídase testimonio de este 
fallo para su inserción en el «Bo
letín Oficial». Así per esta mi sen
tencia juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Casimiro Gon* 
zález García-Valladolid.—Rubri
cado.

Y para que conste y sea inser
to el presente testimonio en ol 
«Boletín Oficial» de esta proviú' 
cia, le expido visado por el 8®' 
ñor Juez y sellado con el de esto 
Juzgado en Valladolid, a veinh* 
séis de Agosto de mil noveoieot®® 
veinticuatro.—Domiciano Casado- 
—V.® B.® Casimiro González Gaf 
cía-Valiadolid.

Imprenta del Hoa^ioio provincial
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